
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía RIDE S. A. RIDESA 

1. Alcance y Opinión 

En cumplimiento a lo dispuesto el Art. 321 de la Ley de Compañías Vigente y en mi calidad de 

Comisario Principal de la compañía RIDE S. A. he examinado el Balance General y el 
correspondiente Estado de Resultados correspondientes al ejercicio económico terminado al 31 
de diciembre del 2006. 

A continuación enumero alguno de los principales procedimientos de mi revisión, efectuados: 

1.1. Comparé los saldos de las cuentas del balance general y del estado de pérdidas y 

ganancias con los de las cuentas del mayor general. 

1.2 Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las cuentas 

contenidas en el balance general. 

En mi opinión los Estados Financieros tomados en su conjunto presentan razonablemente en 

todos los aspectos relevantes, la situación financiera de RIDE $. A. RIDESA al 31 de 

diciembre de 2006, los resultados de sus operaciones por el año A O de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente acep: A, sido 

modificados en ciertos aspectos por normas y prácticas contables E ble O Aisofigadas 

por la Superintendencia de Compañías en el Ecuador. as > o 
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2.1 Revisé las resoluciones adoptadas por los órganos directivos dexk Campana” en mi 

opinión concluyo que los señores administradores han dado fiel e miento a los 
mismos y no he detectado incumplimiento de obligaciones legales, estatutarias y 
reglamentarias. 

2.2 He recibido por parte de los Administradores, la colaboración necesaria para el 
desarrollo de mi actividad. 

2.3 La correspondencia, libros sociales y de contabilidad son llevados con diligencias y se 
conservan en forma que determina la ley. 

2.4 La conservación y custodia de los balances de la compañía son eficientes por lo que 

concluyo que son cuidados con la diligencia que debe actuar un Administrador. 
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2.5 Expresamente declaro que en el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a 
las obligaciones determinadas por el artículo 321 de la ley de compañías. 

3. Control interno 

3.1 En cuanto a los procedimientos de control interno, estos se manejan en forma cuidadosa 
por la cual no tengo observación alguna que realizar. 

Dejo de esta forma cumplido el mandato legal, que me impone la presentación del presente 
informe. 

De ustedes atentamente. 
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NÚMERO R.U.C. : 0991327312001 X 

RAZON SOCIAL — : RIDES. A. RIDESA E 
A 

. BRE COMERCIAL : FEC. INICIO ACT, : 29/08/1805 
-;.:. CONSTITUCIÓN : 16/07/1905 FEC. INSCRIPCION : 29410986 
e NACIMIENTO — : FECHA DE ACTUALIZ. : 31/01/2000 

aL ACTIVOS  : 5/000,000.00 E 
: CRIA DE ANIMALES DESTINADOS A LA PRODUCCION DE PIEL. z 
: IMPORTADORES d 

: GUAYAS  CANTON: GUAYAQUIL PARROQUIA: CARBO (CONCEPCION) CALLE: AV 9 DE OCTUBRE y 
INTERSECCION: AE no aL NOMBRE EDIF. EDIFICI IK DEPARTAMENTO: P. 
FAX: 588427 , APAR POSTAL: 09-01- EN 2 

SENCIA 04 OS 4 - (SS RESISTRO DE FEA de 
E SOCIEDARES EAN E 

227 E TERMINAL : cl / Y HORA : 31/01/2000 11:36:50 
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    DELEGADA DEL RUC. 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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